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litar ante* d* la poMleaelúa 
y por medio de la oorreapon- 
diente Carta de pago, tuiber 
satisfecho su Importe e* la De* 
posltarla de Fondo* provincia
le*, *in cuyo requlelto a* H 

InaertarAa.

Se oascrlbe en a Intervención de la Ixcelentlslma Diputación Provincial. El 
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nione* que vengan acompañada* d* «o Importe, debiendo hacerlo lo* de fuera 
ae la capital por izadlo de libran*a* del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Pen inania, islas adyacentes. Canarias, j territorio, 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dé su promulga
ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Eatado»,

Jefatura ¿el Ci
tado

1703 
DECRETO-LEY de 27 de sep

tiembre de 1946 sobre investi- 
g ición de f ircuna de los res
ponsables por delitos de tasas 
y abastecimientos.
Fiel a su propósito de pérse- 

guir inexorablemente a quienes 
se'enriquecen prevalidos de fa 
penuria de artículos y productos 
fundamentales para la vida de 
los esp iñoles, el Gobierno no ha 
vacilado en adoptar, con carác
ter transitorio, la medida de in
vestigar, inmovilizar y, en su ca
so,'incautarse en beneficio del 
Estado, de aquellas fortunas cu
ya procedencia ilícita debe pre
sumirse, cuando pertenecen a los 
que se hacen acreedores de’ san
ción penal como reos de delitos 
contra el régimen legsil de abas
tecimientos.

Grave es la medida, pero no 
resulta menor la gravedad del 
mal que se trata de evitar ^mer
ced a un procedimiento que, en
comendado a la jurisdicción or
dinaria y revestido de las máxi
mas garantías para el ejeiciCio 
del derecho de defensa, restitui
rán la comunidad social, repre
sentada por el Estado, lo quede 
ella se sustrajo y a ella pertene
ce, al tiempo que servirá de salu 
dable ejemplo para los que abri
gan la esperanza de pVoseguir en 
sus torcidas maquinaciones..

En su virtud, previa delibera
ción del Consejo de Ministro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Si e m p r e 

que el juez de instrucción que 
conozca de un delito contra el 
régimen legal de 'abastecimien
tos, por estimar fundada la de
nuncia, adopte el acuerdo de pro 
ceder conforme al apartado D) 
del artículo trece del Decreto 
Ley de treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y. seis, die 
tará auto por el que dispondrá.' 
la investigación e inmovilización 
de los bienes del inculpado, al 
cual prevendrá que no f^ede dis 
poner de ellos, las medidas que 
estime conducentes para evitar
lo y la formación de la oportuna 
pieza separada para sustanciar 
lo acordado.

No obstante, en cualquier mo- 
nient j del proceso, podr.i el Juez 
a su prudente arbitrio y ¿i peti
ción del encartado, autorizar las 
disponibilidades parciales de bie 
nes que considere justas para ’ 
atender ti las necesidades del 
mismo y a las de su familia. '

Artículo segundo.—La pieza 
separada a que se retiere el artí
celo anterior, se sustanciará si- 
muliáneamenie a la causa que 
la origine y se in’ciará con el tes

timonio del auto que mandó for
marla, con las diligencias que 
proceda en cumplimiento del 
mismo y con la providencia que, 
en la fecha de aquél, diet irá el 
Juez disponiendo que, dentro de 
los ocho días que sigan a su nc- 
tificación, el inteiesado deberá 
formular declaración.de sus bie 
nes actuales y de‘los que tuvie
ra en primero de abril de mil no 
vecientos treinta y nueve.

Artículo tercero.—Formulada 
declaración de bienes, el Juez, en 
las cuarenta y ocho horas siguien 
tes, dará vista de* ella al Ministe- 
rij fiscal y de ofiieio o a excita
ción del mismo practicará cuan
tas diligencias consi-lere oportu 
ñas para' conocer la veracidad 
de dicha declaración*,

Artíiulo cuarto —Si la senten 
cia firme recaídi en la causa en 
que se hubiere diet ido el auto a 
que se refiere el artículo prime 
ro resultare conden itoria, llevi 
rá implícita la presunción de que 
el eventual aumento di fortuna 
que hubiere experimentado el 
reo con relación a la que tuvie 
raen primero de abrif tie mil 
novecientos treint i y nueve, se 
causó por medios ilícitos y pre
cede declarar 11 incautación de 
l L diferencia en beneficio del Es
tado

Cuando la decl iració i de bie
nes no se formule o de las,inves
tigaciones practicadas conforme 
al artículo tercero resultare que 
ha habido ocultación .maliciosa o 
falsedad, el Juez, atendidis l is 
circunstancias de cada c iso y es 
peciálmente el grado de malicia 
en la falsed id o en la ocultación, 
podrá disponer que, total o par 
cialmeñte, se declare la incauta
ción prevista en el párrafo ante
rior, aunque la sentencia no fu^- 
re condenatoria.

Si no se diere ninguna de las 
circunstancias señaladas en este 
artículo, el reo, tin luego quede 
firme la sentencia absolutoria, 
podrá disponer libremente de t)- 
dos sus bienes y el Juez, de ofi
cio, acord irá lo menester p ira 
ello.

Artículo quinto —Li presu i- 
ción a que st- refiere el párrafo 
primero del artículo precedente 
podrá ser impugnada con arre
glo £i las siguientes normas.'

a) Dentro de los treinta días, 
a partir de la no.tificación de la 
sentencia firme y ejecutoria, el 
reo, por sí o por su representan
te, propondrá cuintas pruebas 
considere oportunas para acredi 
tar que el aumento habido en su 
fortuna se causó por medios líci
tos

b) Todas las pruebas que pro 
po gan (leberári serles admitidas 
y declaradas pertinentes, dispo
niendo el juez su.Celebración en 
plazo que en ningún caso exce
derá de^noyent i di is.

c) El Fiscal, conocidas las 
pruebas propuestas por el r.o.

de las que se dará vista por el 
término de ocho días, podrá, a 
su vez, dentro del plazo que se
ñale el Juez conforme al aparta
do anterior, proponer y practi
car la contra-prueba que estime 
conducente, que asimismo debe 
rá serle admitid i y declarada per 

, tinente.
d) Practicada -11 prueba, se 

dará vista al reo y al Fiscal para 
que, sucesivamente, en el plazo 
de cinco días cada una t jrmulen 
uñ resumen de ella y obtengan 
la conclusión que en cuanto a su 
resultancia considere oportuna

e)' £l Juez, a la visti de lo ac
tuado y dentro de los diez días 
siguientes de haber evacuado el 
Fisc il el anterior trustalo^ die 
tará auto en el cual declarará si 
debe mantenerse o no l ( presun
ción de ilicitu t establecida en la 
sentencia.

Articulo sexto.-Si él auto die 
tado por el juv declarare que ha 
lugar á mantener la presu ició 
de ilicitud, dispondrá se proceda 
en beneficio del Estado, a la in- 
c iutición de los bienes que a su 
juicio hubiere idquiHdo ilícita
mente el reo con posterioridad 
al primero de abril de mil nove 
cientos treint I / nueve.

Guindo declarare no haber lu’ 
ga'’ a ra ntener dicha presunción 
el auto contendrá el pronuncia
miento de que han sido lícita
mente adquiridos los bienes qüe 
constituyan el aumento de la for 
tuna del reo, y que éste recupe 
ra su libre disporib.lid d sin per 
juicio, en su c iso, de las respon 
sabilidades pecuniarias que le 
cupieren conforme a la senten
cia. Esta de daración no brodu- 
eirá tales efectos si el Juez re
solviera aplicar el párrafo según 
do del artículo cuarto, por con- 
ciírrir las circunstancias en él 
previstas, aunque repute lícito el 
aumento de fortuna.

Artículo iéptirno.—No cabrá 
recursj contra los autos o, pro
videncias que dicte el Juez en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
este Decreto Ley; pero el que 
pronuncie declarando que pro
cede mantener la presunción 
de ilicitud establecida en la sen
tencia o aplicando lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artícu
lo cuarto, será apelable por ante 
la .A-udiencia respectiva,, sustan
ciándose la apelación en la for
ma dispuesta en los apartados F) 
y G) del artículo trece del De
creto-Ley de treinta de agosto 
de mil no-Vecientos cuarenta y 
seis, sin que contra el que dicte 
la Audiencia quepa recurso al . 
guno.

Articulo' oct.ivo —Cuando el 
reo no higa uso del derecho que 
se le otorga conforme al artículo 
quinto, consienta, o no so revo 
que por la Superioridad el auto 
confirmatorio de la presunción 
impuesta por la sentencia o del 
que dispoiig¿L la aplicación de lo

establecido en el párrafo segun
do del artículo cuarto, el Juez, 
al siguiente día, dispondrá se 
proceda a la ejecución por vía 
de apremio y en beneficio del 
Estado de aquella parte de sus 
bienes íjilícitaraente adquiridos.

Si el'auto condenatorio fuera , 
revocado, se estará a l<^ dispues
to en el artículo sexto para el 
caso de que el Juez declare que 
no procede rnanteher la presun
ción de ilicitud implicita en la 
sentencia.
DISPOSICIONES ' ADICIOÑA- 

J-ES
Primera.—En la investigación 

de la fortuna que realice el Juz
gado en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo tercero 
de este Decreto-Ley, se presu
mirán bienes pertenecientes al 
inculpado, salvo prueba en con
trario, los que por actos <inter- 
vivo5> hubieren sido adquiridos 
por sus hijos menores de edad 
que conserven la patria potestad 
o por su esposa, exceptuándose 
los bienes dotales parafernales 
de ésta.

Segunda.—La declaración ju
dicial de licitud de los bienes ad
quiridos por quien hubiere sido 
inculpado como autor responsa
ble de un delito contra el régi
men legal de abastecimientos, 

! no dará Pagar a la excepción de 
ccosa juzgada>, si se viere nue
vamente inculpado por delito de 
análoga naturaleza.

Tercera.—LaTey de Enjuicia- 
] mié qo Criminal será aplicable 

I en materia de procedimientos > 
j para lo no especial antes prévis- 
I tos en este Decreto-Ley.

Cuarta.—Se autoriza al Minis
terio de Justicia paia dictar 
cuantas disposiciones aclarato- 

! rías y complementarias exija la 
cumplida y correcta aplicación * 
de este Decreto-Ley. —

Quinta.—El presente Decre
to Ley, del cual se dará cuenta 
a las CorTés, comenzará a regir 
al día siguiente de su publica
ción en el BOLETÍN NFICIAL

I DEL ESTADO y permanecerá 
’ en vigor el tiempo que determi- 
, ne el Gobierno de la nación.
j Así lo dispongo por el presen

te Decreto Ley, dado en Madrid 
a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Ministerio de Indus
tria Y Comercio

Comiiarífl General de Abaifeci- 
mientof y Traniporfei

Comisaría de Recursos de la Zona Norte
Palencia 

1705 
CIRCULAR N.* 104 

a). Objeto: Fijar los Cupos de’
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Entrega Forzosa de Alubias en 
' la Provincia de Logroño en cum

plimiento de lo Dispuesto en el 
artículo quinto de la Circular 572 
de la Comisaríá General de 
xAbastecimientos y Transportes 
(Boletín Oficial del E. n?133).

b) Cupos que se señalan Lle
gado el momento oportuno y pre
vios los estudios necesarios y 
asesoramientos convenientes, es
ta Comisaría de Recursos en 
cumplimiento de lo dispuesto en. 
el artículo 5.” de la Circular 572 
de la Comisaría General ha acor
dado señalar a los Ayuntamien-' 
tos de la provincia de Logroño 
que se citan, las cantidades que 
también se detallan a continua
ción, como entrega forzosa de 
Alubias para la actual campaña 
1946-47.

Cupos de Entrega Forzosa 
Ayuntamientos Alubias Kgs

Agoncilllo 30000
Aguilar del Río Alhama 5000
Albelda de Iregua . 37000
Albtirite 3500
Alcanadre^ 5000
Alesanco 1000
Alfaro 5000
Anguciana 7000
xAnguiano ' 5000
Arenzana de Abajo 2000
Arnedo 4000
Autol 500
Azofra 400
Badarán 12000
Bañares ' 500
Baños de Rioja 13000
Baños de Río Tobía 10000
Berceo 8000
Bezares 1200
Bobadilla 4000
Calahorra 50000
Camprovín 1500
Cárdenas 1000
Casalarrei na 40000
Castañares 60000
Cenicero 3500
Cervera del Río Alhama 13000
Cihuri 1000
Corera 500
Cuzcurrita de Río Tirón 600
Daroca de Rioja 800
Entrena . / 20000
Estollo * 8000
Ezcaray 500
Fuenmayor 2000
Haro 5Q0
Hormilleja 3500
Hornos de Moncalvillo 800
Huércanos 500
Jgea 3000
Lardero 7000
1 .ogroño 29800
Manjarrés 1500
.Matute ■ 14.000
Medrano 700
.Molinos de Ocón 3000
.Murillo de Río Leza 3009
Nájera 15000
Nalda 55000
Navarrete 3000
Pedroso 400
Pradejón 20000
Préjano lOOO
Quel 1000
Redal (El) 200
Ribafrecha 1500
Rincón Soto 7j0
San .M llán de la Cogolla 9000
Santa Coloma 4500
Santo D. de la Calzada lOOOJ
Santurde 5000
San tur dejo 3000
Sorzano 2500

3000
I orremontalvo ' 600
Tricio (yjoo
Ufuñuela 2000
Viguera 3540
Víllalobar de Rioja 15000
Villamediana de Iregua 800
Villar de Torre 3000
Villarta Quintana 3000
Villaverde de Rioja 1000
Viana (Navarra) 25000
Total 616790

c)^ Fecha en ^que serán fir-

mes los cupos municipales y 
plazo para el señalamiento de 
los individuales.—

Desde el día 29 de Octubre, 
serán firmes los cupos forzosos 
municipales contra los que has
ta el 28 de los corrientes, no se 
haya elevado a esta Comisaría 
impugnación razonada y docu
mentada por la Tunta Municipal 
o Agropecuaria, con los requisi
tos que en mis comunicaciones 
dirigidas a las mismas se especi
fican. En los días comprendidos 
del 29 de Octubre al 2 de No
viembre, las Juntas Agrícolas o 
Agropecuarias realizarán la dis
tribución individual de cupos en
tre los productores del término, 
procurando la máxima difusión 
de dichos cupos mediante la ex
posición obligada y reglamenta
ria en lo5 sitios de costumbre.

Desde el día 29 de Octubre al 
5 de Noviembre, ambos inclusi
ve, pueden los productores pre
sentar ante la Junta Agrícola o 
Agropecuaria, reclamación ra
zonada contra sus cupos indivi
duales, reclamación que las Jun
tas resolverán en los tres días 
siguientes, esto es, en los 6, 7 y 
8 de Noviembre, quedando un 
nuevo plazo en los que median 
de 9 a 13 de Noviembr , ambos 
inclusive, para que los produc
tores qne no se consideren satis 
fechos con el fallo que a su re
clamación de la Junta Agrícola 
o Agropecuaria, puedan est tble- 
cer recurso ante esta Comisaría, 
presentando precisa y únicamen
te por conducto de su Junta 
Agrícola, la que estará-obligada- 
a recibirla y cursarla con infor
me a mi Autoridad, por media
ción de ia respectiva Inspección 
Provincial, y dando recibo y 
resguardo de piesentación de 
reclamación a los firmantes'de 
las mismas.

' Por tinto el 13 de noviembre 
son firmes definitivamente los 
cupos individuales, siendo de 
aclarar que según lo establecido 
en los artículos 3.° y 6.® de la 
Circular 572 de Comisaría Gene
ral, la impugnación de las Jun- 
,tas Agrícolas o Agropecuarias a 
los cupos municipales y de los 
productore.s a sus cupos indivi
duales-, presentidos dentro de 
los plazos antes citados, se con
siderarán firmes si no han reci
bido contestaejón en los diez 
días siguientes á su presentación 
entendiéndose tácitanjente de 
sestimadd^

d ) Fechíi de comienzo de la 
campaña de recolección.—Se 
considerarán como fecha inicial' 
de campáña en la recogida de 
ALUBIAS a loS efectos de plazos 
legales, para la ^vigencia de la 
prima de pronta entrega dispues 
ta por la Superioridad du. ante 
el plazo de 60 «Jíis siguientes al 
de comenzar la recog di, día 10 

.de Octubre de 1946 ya que con 
anterioridad a dicha fecha, han 
sido abiertos ¡os almacenes d¿ 
lá ORAPA Provincial de Logro 
ño, para recoger cuantas cí^nti- 
dades voluntariamente se lleva
sen'a lo.s mismos, antes de la le
cha expresada.

A las juntas xAgríeoías o Agro 
pecuarias para su ejecución y a 
los Sres. Alcaldes para su cono
cimiento, 7 vigilancia de plazos 
de exposición al público de los 
repartos individuales etc. se les 
ha cursado formularios, impre 
sos e instrucciones detalladas 
para el rn jor desarrollo de este 
servicio que espero se realice 
puntual y exactamente.

Palencia 17 de octubre de l >46.
El Comisario de Recursos,^

Delegación de Hacienda
1615 

Claiei Poiivai
INDIGENUM. 57

Ordenes de pagojide pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Nñm. de la orden 99 D. Pablo 
López Martínez, Retirados.

12 Huérfanos Hernández Gar
cía, M. Civil.

1643 
INDICES NUM. 58 y 59

Núm. de la orden 8 D. Luis 
Diez de Isla Lostao, Jubilados..

13 D.® Carmen Vallejo Coca, 
M. Civil.

INDICE NUM 54
1643

Núm. de la o, de i 73 D.* Te
resa Lab trquilla Rico, M. .Mili 
tar.

11 D.’ Pilar Sin Martin Riga- 
dos, M. Civil, Traslado.

D.* Josefa Benito Ferro, Ofi
cio de trámite.

INDRdiS NUM. 55 y 56
Núm de ía orden 74 D * Irene 

Tres Am a tria, M. Militar.
96 D. Salustiano Cabeza de la 

Herranz. Retirado.
97 I D. xAngel Grau Gabari, 

, Retirado.

INDICE NUxM. 60
1689 

Núm. de la orden 99 D. Porfi
rio Lándínez .Abreu, Retirados.

100. D. Blas xNeila Blanco, Id.
101, D. Tirbucio Rubio Nijona 

Td
75, D.* Encarnación Enciso 

Briñas .M, Militar Traslado.
14, D * Rafaela Codât Gonzá

lez M. Civil Traslado.
Logroño 7 de octubre de 1946. 
El Delegado de Hacienda, - 

Lueiano hquitrdo

Anunciol Oficialci

ANUNCIO
1687 

- El día 29 del actual a las ho 
ras que se indican, tendrán lu
gar en esta Casa (Consistorial 
las subastas siguientes:

xA las 12.—80 robles con 160 
estéreos de leña gruesa y 100 de 
r.iraaje en la cantidad de 5000 pe
setas y 400de indemnización.

A las 12 30.—Los pastos del 
monte Dehesilla para pastar 65 
cabezas de ganado lanar 45 ga
nado cabrío y y 12 de vacuno 
en la cant did de 1.180 pesetas 
y, % 30*de indemnización.

Dichas subastas se célébrai án 
con arreglo al pliego de condi
ciones de la Jefatura del Distrito 
Forestal de la provincia inserto 
en los Boletines Oficiales de la 
misma números 42 al 45 corres
pondientes a los días 17, 21, 24 y 
26 de abril de 1945 y el Económi
co xAdministfa-tivo formado por 
este Ayuntamiento que obra en 
esta Secretaría .Municipal, que
dando obligado el rematante a 
dar cumplimiento a la Orden del 
Ministerio de Agricultura sobre 
traviesas para las empres:4s de 
ferrocarril.

Si para dichas s iba^tas no hu
biese licitadores se celebrarán 
las segundas el día '11 de noviem
bre a las nnismas horas.

Rezares a 3 de octubre de 1946.
El Alcalde,

EDICTO 
1^0

El día 13 del actual a las 12 de 
la mañana, 'ntendrá lugar en la 
Casa Consistorial, la subasta de 

, los productos forestales autori
zados por la superioridad y que, 
a continuación se expresan:

1 .® Pastos en el montos Peflá- 
guila para 2100 Ipnares 80 ca
bríos 40 vacunos y 80 mayores 
en el precio de tasación de 13100 
pesetas y 69.6,50 pesetas de in- 
d'emnizaciofâ^s.

2 .® 200 estéreos de leña gruesa 
y 200 de ramaje en el precio de 
1809 pesetas y 144 pesetas de in
demnizaciones.

3 .® Para el pueblo de Altable. 
Pastos en el mismo monte para 
69 lanares 35 cabrío y 71 mayor 
tasación 1580 pesetas e indemni
zaciones 94 80 peseta:».

4 ® Para Pancorbo. Pastos en 
el citado monte para 45 lanar, 
154 cabrío, 162 vacuno y 91 ma
yor en 5875 pesetas de tasación 
y 352,50 de indemnizaciones.

Lo.s lickadores presentarán en 
sobres cerrados debidamente re
integrados, en esta Secretaría no 
siendo admitido.s los que carez
can de éstos requisitos,

Foncea a 4 de octubre de 1946. 
El Alcalde.

' Anuncio
1681

El día 22 del actual mes de 
octubre a las 11 horas tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de lo.s aprovecha
mientos de pastos que a conti
nuación se indican:

1 ® .Monte <Dehesa>, para 50 
vacuno y 30 mayor, tasación 
1 050 pesetas

2 .® Monte «Las .Matas», para 
420 lanar, 500 cabrío, ÿ 60 vacu
no, tasación 10 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativos y económicos - admi
nistrativas, que regirán para la 
celebración de estas subastas, se 
hallan de manifiesto en la Secr - 
taría de este Ayuntamiento.

Ajjmil, 2 de octubre de 1946 
El Alcalde,

ANUNCIO
1675

El día 20 del actual a las doce 
tendrá lugar.en la Casa Consis
torial de este .Ayuntamiento la 
subasta de 14^ h lyjs serhimade- 
rables, en San (^ailez, paraje de 
Barotarna, que cubican 67 me
tros cúbicos de madera y 300 es
téreos de leñ¿t, tasadas ^n 15.860 
pesetas.

La subasta se verificará por
pliegos cerrados y espacio de 
media hora previo depósito del 
10®/o de la tasación y reintegro 
correspondiejite, con sujección 
a las condiciones facultativa.s se
ñaladas por Distrito Forestal v 
las económico-administrativas 
que se hallan de manifiesto

Ojacastro 8 de Octubre de 
1946,

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo estableoid® 

en el Artículo 200 de vigen
te Ley del Timbre, los anun- 
«ios que se inserten a peticióíi 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parto, estarán sujetos al tim
bre especial de una petíela.
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